
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la 
referencia, comunicándole que el apoderado judicial de la parte actora presenta 
sustitución de poder. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 09 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00617-00 

Demandante: REINTEGRA S.A.S. cesionario BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: HECTOR ALONSO GUTIERREZ RAMÍREZ 

 
AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por el doctor CARLOS DANIEL 

CÁRDENAS ÁVILES, mediante el cual sustituye el poder al doctor JAIRO ALONSO 
TOBARIA ESPITIA, el Juzgado se ABSTIENE de dar trámite a dicha solicitud, 

teniendo en cuenta que al abogado TOBARIA ESPITIA, le fue reconocido poder como 
apoderado del Cesionario REINTEGRA S.A.S., mediante proveído del 13 de julio de 
2021, y posteriormente éste sustituyó el poder a la doctora ANGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, reconocimiento que el Despacho aceptó mediante 
providencia del 19 de septiembre de 2022, siendo esta profesional del derecho quien 

funge como apoderada actual de la parte demandante REINTEGRA S.A.S. como 
cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. 
 

Por otra parte, AGRÉGUESE al proceso el memorial allegado por la POLICÍA 
NACIONAL – SIJIN, indicando que verificada la plataforma RUNT, las placas 

relacionada en el oficio de solicitud de inmovilización del vehículo no corresponden al 
rodante allí registrado; así las cosas y una vez verificados los datos del vehículo que 
reposan dentro del expediente se constató que no son los mismos que se relacionaron 

el Oficio No. 6147 del 16 de agosto de 2023.  
 

En consecuencia, se dispone que por la Secretaría del Despacho, se EXPIDA un nuevo 
oficio comunicando la orden de inmovilización del vehículo de Placa: HRN487, No. de 
Motor: B12D1*167416KD3*, No. Serie: 9GAMF48D4FB012190, Chasis: 

9GAMF48D4FB012190, Marca: CHEVROLET, Línea: SPARK, Modelo: 2015, de 
propiedad del demandado HECTOR ALONSO GUTIERREZ RAMÍREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 17.526.944. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CATORCE (14) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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